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F..cha
N.O.P.S. N.R.P. Apellldoll y nombre d.

nacimiento

20 05404468.68 51111 Berria Martín-Retortillo. Luisa 67-12-26
21 51370285.13 51111 Riesco Rache, Raúl 65-07-24
22 72878133.68 51111 Dueñas Jiménez, Valentín 64-05-23
23 00824326.68 51111 López Fernández, Nuria 67-12-08
24 51384917.35 51111 López Soto, Antonio 66-06-13
25 02877833.02 51111 Mendizábal Sanz, Diana María 67-08-13
26 07476161.02 51111 Navarro Ruiz-Wamba, Maria Pilar 67-08-11
27 02874696.68 51111 Hoz G6mez, Rocio de la 67-03-02
28 28586999.02 51111 Mariano Sánchez-Jáuregui, María José de 68-02-15
29 20798959.68 51111 Vives Arlandis, María Eugenia .67-02-25
30 50719218.46 51111 Crespo Calzada, Marta 68-09-11
31 13120814.02 51111 Laquidaín Hergueta, Víctor Agustín 66-02-05
32 07492996.02 51111 Valor Gómez, María Cristina 68·08-13
33 25437187.68 51111 García Inda. Agustín 67-08-28
34 50818411.02 51111 Marco Arce, Beatriz 66-02-22
35 09301938.24 51111 Lebrato Rojo, Pablo 67-09-20
36 50835289.13 51111 García Magarza, Ignacio 67-03-09
37 70236338.46 51111 Cervero Polo, Juan Francisco 64-10-04
38. 24251771.57 51111 Linares Rojas, Maria Angustias 67-07-19
39 03453054.35 51111 Marugán Maroto, María Victoria. 68-11-07
40 07508779.57 51111 Utrilla Utrilla. Maria Jesús 65-11-26

De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1, a), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en los artículos 2.1, bl, 88, 89.2, d) y 93
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas, modificada por la Ley 31/1991, de 30 de diciembre,
y previa aprobación por la Comisión de Gobierno del Tribunal,

Esta Presidencia ha resuelto convocar concurso específico de
méritos para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo A de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el concurso de méritos que
se convoca los funcionarios integrantes del Cuerpo de Contadores
Diplomados del Tribunal de Cuentas que reunan los requisitos
que se señalan en el anexo A para cada puesto de trabajo.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[articulo 29.3, el, de la Ley 30/19841 sólo podrán participar sI
llevann más de dos años en dicha situación el día de terminación
del plazo de presentación de instancias.

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de las plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Fase primera.

1.1 Valoración del grado personal.-EI grado personal con
solidado se valorará en sentido positivo en función de su posición
en el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los
puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de tres puntos,
de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles al del puesto que
se concursa: Tres puntos.

Por grado personal superior en un nivel al del puesto que se
concursa: 2,75 puntos.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa:
2,50 puntos.

Por grado personal inferior en un nivel al del puesto que se
concursa: 2,25 puntos.
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Por grado personal inferior en dos niveles al del puesto que
se concursa: Dos puntos.

Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto
que se concursa: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-EI trabajo desarro
llado se evaluará hasta un máximo de cinco puntos, de la forma
siguiente:

1.2.1 Por nivel· de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, hasta Un máximo de tres pun
tos, distribuidos de la siguiente forma:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel
al del puesto que se solicita: 2,75 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel- al del
puesto que se solicita: 2,5 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de inferior nivel al
del puesto que se solicita, la puntuación vendrá determinada por
la siguiente fórmula: 2,5 - 0,25 (N-n), en la que N es el nivel
de destino del puesto solicitado y n el correspondiente al puesto
que se desempeña.

1.2.2 Asimismo se valorará con 0,50 puntos por año com
pleto de permanencia en el puesto de trabajo desde el que se
participa, hasta un máximo de un punto.

1.2.3 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el
mismo Departamento o Unidad al que esté adscrito el puesto soli
citado, un punto.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento.-Se valorará
hasta un máximo de 2,5 puntos la asistencia y, en su caso, la
superación de cursos de formación o perfeccionamiento, así como
también su impartición, que hayan sido convocados por cualquier
Centro oficial de formación de funcionarios y en los que se haya
expedido diploma o certificación de asistencia o certificado de
aprovechamiento, siempre que los cursos tengan relación directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo y hayan
tenido, cada uno, una duración mínima de quince horas. La asig
nación de puntos se hará de la siguiente forma:

Por la asistencia o superación como alumnos en cursos de
formación o perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos ae formación o perfeccionamiento:
0,75 puntos por cada uno.



BOE núm. 91 Viernes 16 abril 1993 11297

En ambos casos,los solicitantes deberán aportar los pertinentes
justificantes.

1.4 Antigüedad.-Se valorarán a razón de 0,10 puntos por
años completos de servicios en las Administraciones Públicas hasta
un máximo de tres puntos.

No se computarán a efectos de antigüedad servicios Que hayan
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.5 La puntuación máxima de la fase primera es de 13,50
puntos.-Para que la Comisión de Gobierno pueda considerar cual
quier solicitud en la segunda fase. la puntuación mínima Que habrá
de alcanz,ar el concursante en la primera deberá ser igualo superior
a cinco puntos.

2. Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de
los méritos específicos alegados, que deberán ser adecuados a
las características del puesto, según figuran en el anexo A.

2.1 Con el mismo fin, los candidatos deberán presentar una
memoria, que consistirá en un análisis de las tareas del puesto
y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desem
peño, a juicio del candidato, en base a la descripción del puesto
contenida en el anexo A.

2.2 Asimismo, los candidatos podrán ser convocados a la rea
lización de una entrevista.

La puntuación de esta fase es de 10 puntos como máximo
'y ha de alcanzar un mínimo de cinco puntos.

Tercera.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
deberán ser referidos al día de finalización del plazo de presen
tación de solicitudes a que hace referencia la base cuarta de la
presente Resolución.

2. Los méritos, así como los requisitos y datos que se señalan
en esta cQ.Dvocatoria. deberán ser acreditados en los modelos que
se recogen en el anexo B de esta Resolución.

Cuarta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Presidencia del Tribunal de Cuentas y se ajustarán
al modelo que se publica con' esta Resolución. La presentación
deberá realizarse en el plazo de quince días hábiles a contar del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estadolt, en el Registro General del Organismo
(calle Fuencarral, número 81, 28004 Madrid, o calle Padre
Damián, número 19, 28036 Madrid), o, en su caso, en las oficinas
a que se reflere el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Los modelos a presentar son los siguientes:

Modelo l. Solicitud de participación.
Modelo 2. Certificación de la Unidad de Personal sobre los

méritos de los .que tenga constancia,
Modelo 3. Destinos solicitados por orden de preferencia.
Modelo 4. Méritos alegados por el candiato.
Modelo 5. Memoria sobre el puesto de trabajo que se solicita.
Modelo 6. Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato..
Modelo l. Descripción de la trayectoria profesional del can·

didato relacionada con el puesto solicitado.

Para la cumplimentación de estos modelos se seguirán rigu
rosamente las instrucciones que en ellos se contienen a pie de
página.

Quinta.-La valoración de los méritos de los candidatos se rea
lizará por la Comisión de Gobierno del Tribunal, que podrá desig
nar expertos en calidad de asesores que actuarán con voz pero
sin voto.

La Comisión de Gobierno del Tribunal podrá convocar a aque
llos candidatos que considere conveniente, al objeto de que per
sonalmente aclaren puntos dudosos derivados de la documenta
ción que, expedificada en la base cuarta, haya presentado el
candidato.

Sexta.-EI concurso de resolverá en dos fases sucesivas. En
la primera fase se adjudicarán los puestos de trabajo convocados.
En la segunda fase, que seresolverá «a resultas» de la primera,
se irán adjudicando las vacantes que se hayan producido en esta,
siempre que existan candidatos que las hayan solicitado.

A tal fin, los candidatos podrán hacer constar también, en su
solicitud, que para el caso de que como resultas del concurso
quedaren vacantes otros puestos no incluidos en el anexo A, optan
a los mismos, pudiéndose solicitar por, este sistema un máximo
de cuatro puestos que puedan quedar vacantes, debiendo espe
cificarse los puestos a los que aspiran.

Para ell9 será necesario reunir las condiciones y requisitos esta
blecidos en la presente convocatoria para cada uno de estos pues
tos en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

En la primera fase se adjudicarán los puestos de trabajo a los
candidatos que hayan obtenido mayor puntuación para cada pues
to, según el baremo de la base segunda.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá, para
dirimirlo, a la total otorgada a los méritos relativos a las carac
terísticas del puesto (base segunda, 2). Si el empate continuara
se tendrán en cuenta las puntuaciones obtenidas en 105 diferentes
méritos de la primera fase, s.egún el orden en Que aparecen en
la base segunda l.

En la segunda fase se irán adjudicando las vacantes producidas
a resultas de la primera fase y en ella se tendrá, asimismo, en
cuenta la mayor puntuación obtenida para cada puesto por los
candidatos que las hayan solicitado «a resultas», a excepción de
aquellos a quienes se haya adjudicado un puesto en la primera
fase. Los empates se dirimirán de acuerdo con lo que se señala
en el apartado anterior.

Los puestos de trabajo incluidos en la Convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolo
solicitado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas.

Séptlma.-l. El presente concurso se resolverá por la Comi
sión de Gobierno del Tribunal de Cuentas, por medio de Resolución
que se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado~.

2. La Comisión procederá a la provisión de los puestos de
trabajo con los cantidatos que hayan obtenido mayor puntuación
en cada puesto, de acuerdo con lo que se indica en la base anterior.

3. La Resolución a que se refiere el párrafo primero de la
presente base; que deberá dictarse en un plazo no superior a tres
meses desde el día siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias, expresará necesariamente el puesto de origen de
los interesados a quienes se adjudique destino.

Octava.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles. El plazo de toma de posesión
comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la
publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial
del Estado_. Si la resolución comporta el reingreso al servicio acti
vo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentación de instancias. Los destinos adjudicados serán
irrenunciables.

3. Los funcionarios que no sean titulares de puestos obtenidos
mediante concurso y que no obtengan vacante en este concurso,
serán adscritos por la Comisión de Gobierno del Tribunal a cual
quierade los puestos de Adjunto de Verificador que se encuentre
vacante.

Novena.-Los destinos adjudicados serán comunicados por la
Secretaría General del Tribunal de Cuentas a las Unidades en
que figuraban destinados los funcionarios seleccionados.

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados en recurso de alzada ante el
Pleno del Tribunal de Cuentas, en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo que se dispone en el articulo 21.3 el de la Ley 2/1982,
de 12 de mayo, en concordancia con el artículo 3, j) y disposición
adicional primera 4, de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fun
cionamiento del Tribunal de Cuentas, en relación con el artícu~

lo 114, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 22 de marzo de 1993.-EI Presidente del Trtbunal de
Cuentas,

CARRETERO PÉREZ

Ilmo. Sr. Secretario general.
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N' N' DE DENOMINAC10N DEL PUESTO CAIlACfERllfTICA!l ESPECIALES NIVEL
I

C. ESPECIflCO CUEIU'O GRUPO MERITOS RELATIVOS AL PUESTO PlINTUACION
ORDEN PllESTOS DE TRA8JO DEL PUESTO DE TRABAJO 1 MAXIMA

DENOMINACION DEL OKGANCI: SEceleN DE nSCALlZACION
UNIDAD DE ADSCKIPCION: DEPARTAMEN"Q .... DIVIVISION DE PARTIDOS roLrTlCOS

, • Verificador KcaJizaQÓII <k \tllbo.P d<. ....1;.;, ~ ! 1.444.630 e.C.T.C. • C~1IlOO dt .wilOrtl '1 OClIIIabUi4a4 "<:onlab.... pI1blico. úpo";"DCia~· &oempeiia d<. paI<> do,
I ...bojo .irnila,.

DENOMINACION DEL ONCANO, ¡¡CeION DE nSCALlZACION
UNIDAD DE ADSCRIPCION: DEI'ARTAMENTO 6', COMUNIOAOES AlfTONOMAS

, , Vorilicador Rc.¡....,k\n de ''''t..iot do Milil.. ~
I

1.444.680 c.e.T.C. • COI>OOiIniealoo <lo .LIIi,<>rlo Y-...l>;lidod """"","bln. I p.lhlio;o., Exporimcla crI dcKmpciIo de J'UO'lO do

I ¡",boj,> .imia•.

DENOMINACION DEL ORC>\NO, SECCION DE nSCALlZACION

UNIDAD DE ADSCRIPC10N: DEPARTAMENTO 7', CORPORACIONES LOCALES

, , Vorifl<lldor Realiz&ci<ln do l....jOl dio ....liIiJ ~ 1.444.680 e.e.T.c. O Canocimitnloo de au:!itoria) CO>labilidad "-""'. pllbl;CI. Exp:riencl. en dcocmpcilo do pIIOOto <lo
'nlbojo .imilat.

DINO~lINACIONDEL aRCANO: SECRETARIA GENERAL ,
• • ""bUllado AdjunlO C....band6n y ulllmdll al Habllllildo " 1.570.3:' e.e.T.e. "

,
• ConKlmlmloo In Gcolloln de fon¿"'y ra.., d.

Jtf•• Rodao:d6n ti. Nónll..... Haber•. r.~rlmdil In "'empeAo d. pU.1O
~lormln0d6n ele docluoelon•• d.'rab<o,jo IIm!lar.
lmpu......

ANEXO B

MODELO 1

SoLicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Tribunal de Cuentas,
convocado por Resolución de fecha ..• o ••••••••••••••••••••••••• B.O.E ............................•.....

DATOS PERSONALES

Primer apell ido Segundo apeLlido Noobre

Fecha nacimiento D.N.I. Teléfono de contacto (prefijo)

Año I Mes I Ola

I I
Domicil io (calle, plaza y nú'nero) Código Postal Domicilio (nación. provincia, localidad)

DATOS PROFESIONALES

N'. Registro Personal Cuerpo Grupo

Situación Administrativa actual:

Activo D ............... Otras D ............................ '"

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definitivo O Provisional O

Unidad del Tribunal de Cuentas de que depende el puesto que ocupa

Denominación del puesto de trabajo que ocupa

Otros datos o circunstancias

En •••••••••••••••••• a •••••• de
(firma)
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(Este certificado deberá extenderse por el Jefe de Personal y Asuntos Generales del Tribunal de Cuentas).

D••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •
Cargo ••••••••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se
indican. reune los requlsitos y méritos.que se detalLan al día de la fecha.

Datos deL funcionario:

Apellidos •••••••••.••••••...•..•.•..•••••••.•.•••••••••.•• Nont>re ..••.••••..•••••••..••••••••••••• ••••·
Cuerpo •••••••••••••••••.•.••...•••••••••.•••••••..••••••••••••••••••••••••• Grupo ••.••••••••••••••••••
D.N.I •••••••••••••••••••.• NI Rgto. Personal •••••••••••••••••••• fecha Nacimiento ••••••••••••••••••••

a) Situación Administrativa

D
D
D

Servicio Activo

Servicios Especiales

Otras situaciones

b) pestino actual

Tribunal de Cuentas

D

D

Definitivo

Provisional

D Libre Designación

Fecha de tome de posesión del destino actual

e) Otros datos (méritos base tercera).

1. Grado Personal ==-==:-::-:.,.
(en minero) (en letra)

Fecha consol idación •••••••••••••••••••••

2. Nivel de C. de destino del puesto que actualmente ocupa

3. Unidad del Tribunal de cuentas donde está destinado

(en número) (en letra)

4. Puesto de trabajo (denominación) ••••••••••••••••••••••.••••••••••.•••••••••.•••••••••••••••••••••

5. Descripción slJl\Br·ia de las tareas que real iza ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
... .......................................... ' .

6. Cursos

..........................................'
7. Titulaciones Académicas

Centro Oficial de formación de Funcionarios

Centro Oficial

8. Antigueded: Tiempo de Servicios reconocidos
Años............... Meses...................... Dias ••••••••••••••••••••••••••••••••••

(en letra) (en letra)

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el Concurso convocado por
Resolución de la Presidencia del Tribunal de Cuentas de fecha •••..•••••••.••••••••••••••••••

En •••••••••••••••.. a, ..... de ..........•...•......... de 1.99_

EL ·JEfE ~E PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES, (firma y sello)
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ANEXO B

MODELO 3

Destinos salitados por orden de preferencia

APELLIDOS

NOMBRE •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Firma del candidato

BOE núm. 91

Orden de Nt de orden Puesto de trabejo Grupo Nivel tempLe.Especifico
Preferenc; 8 Convocatori e

.

En ceso necesario, deberán realizarse cuantas hojas sean precisas
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MODELO 4

Méritos alegados por el candidato

APELpOOS ••••.•.•••••••••••......••••••••••••••••

NOMBRE

Puesto Nlinero (1) •.•••.•.•••••••••• .:

11301

Orden de Preferencia (2) •.......•••••.•... Firma del candidato

l·------------'

3.

Méritos relativos al puesto Méritos que se aLegan por el concursante en relación con los
solicitado el tadas en el Anexo A (base segunda 2)

(Base S~gunda 2.) Experiencia, conocimientos, actividades, cursos, diplomas,
publ icaciones, etc ... (5)

(1) El interesado deberá rellenar un impreso, por lo menos, por cada puesto solicitado.

(2) El orden de preferencia que figura en este Modelo debe ser el mismo que el expresado en eL Modelo

(3) En esta columna se recogerán los méritos relativos a las caracterfsticas del puesto que figuran en
el Anexo A (transcripción literal), de forma que para que exista'correspodencia plena con los que
sean alegados, la primera lfnea del siguiente mérito esté un renglón más baja que la última lfnea
de la columna de los méritos alegados por el concursante.

(4) En esta columna se expondrá por el concursante los méritos personales y profesionales que considere
oportunos y referidos ordenadamente a los méritos que se citan en el Anexo A.

(5) Esta descripción no exime de la' pertinente doclInentac;ón, sin la cual no se procederá a su
valoración.
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MODELO 5

Memoria referente al puesto solicitado (2) (3)

BOE núm. 91

Puesto N(rnero (1) ••••••••••••••. 0 ••••••••••••••••••••••

Un1dad de que depende .......•••••••••••••••..•••••••••

Complemento especifico (anual) •.......................

Apellidos •••••...•••••....•......••••..••••.••..

Nombre

Fecha y Firma

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan.

(2) Se elaborará una Memoria referente al puesto de trabajo solicitado, en la que el cadidato expondrá lo que considere
oportuno y adecuado en relación con el puesto y la Unidad en la que esté incardinado.

(3) La extensión de esta descripción no deberá superar los cinco ejemplares
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ANEXO B

MODELO 6

Descripc;on sumaria de la trayectoria profesional generaL del candidato. (1)

11303

APELLIDOS •••••••••••••••••••••••••.........•••••••••••• NOMBRE •••••.•......•....•••••..••.... __ .•••••••...

Firma del candidato

(1) La extensión de esta descripción no superara la extensión del recuadro de este folio.

Debe constituir, en todo caso, un resumen cLaro de la trayectoria profesional que puede ser complementada con otra
descripción más ampLia y sus justificantes con la que estará perfectamente referenciada.
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ANEXO B

MODELO 7

BOE núm. 91

Descrlpcion de la trayectoria profesional del candidato referida concretamente al puesto solicitado. (1) (2)

Puesto Número (1) ••••...........•.•••••••••••••••••••••

Unidad de que depende ••.••••••••••••••••••••••••......

Nivel de corrplemento de destino .

Corrplemento específico (anuaL) o •••••••• _ ••••••••

APELLIDOS ••••••••••••••••• : ••••••••••••••••••••••

NOMBRE ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Firma del candidato

(1) Se elaborará uno por cada uno de los puestos q4e se solicita.

(2) la extensión de esta descriPGi6n no debe superar tres ejemplares.


